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Cádiz (Provincia). Gobernador

Bando. Por mandato del Excmo. Sor. D. Joseph de
Yturrigaray ... Gobernador interino de esta Plaza...
y Presidente de la Real Junta de Sanidad de la
misma..., á conseqüencia de las Reales órdenes ...
sobre libertar á este Pueblo de los miasmas que
puedan existir con motivo á la pasada epidemia,
purificandolo como es debido... se hace saber a
todos ... que para conseguir dicho apreciable
efecto es indispensable ... un perfecto y general
aseo ...

Impreso en Cádiz : Por Don Pedro Gomez de
Requena, 1801.
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B A N D O . 
I ^ ^ f OR MANDATO DEL EXC.mo S.or D. 
1 P t í086?11 de Yturrigaray9 Caballero del 
$ $ Orden de Santiago, Teniente General 
S ^ - H ^ delos Reales Exércit0S9 segUndo Co
mandante de la Real Brigada de Carabineros^ 
Capitán General del Exército y Provincia de An
dalucía , Presidente de la Real Audiencia de Se
villa , Gobernador interino de esta Plaza v Co
mandante del Cuerpo de Milicias Urbanas de 
ella, y Presidente de la Real Junta de Sanidad 
de la misma , á conseqüencia de las Reales ór
denes con que S. E. y dicha Junta se halla, so
bre libertar á este Pueblo de los miasmas que 
puedan existir con motivo á la pasada epide
mia, purificándolo como es debido 5 se hace sa
ber á todos los vecinos estantes y habitantes 
de todas clases , dignidades , y estado que sea, 
ya en Casas particulares, como privadas, Con
ventos, Iglesias , Parroquias, Capillas, Hospita
les , Cárceles, Casas de Corrección, de Recreo, 
de Enseñanza , Pavellones , Quarteles, y quan-
to se encuentre labrado y habitado dentro del 
Pueblo, y sus extramuros, á cargo de Vecinos, 
Administradores, Directores, Patronos, Párro
cos , ó con qualquiera otra representación que 
sea , que para conseguir dicho apreciable efecto, 
es indispensable verificar un perfecto y general 
aseo de encalado de casas , edificios y habita
ciones ^ como el de ropas de cama y de vestir^ 



labado en términos que todo^ quede libre de se
mejante contagio ^ y al mismo tiempo, que por 
los operarios nombrados se vayan perfumando 
todas las viviendas con sal común molida y se
ta , aceyte vitriolo , y manganesa ó lavandina 
en los edificios de los pudientes , y para los de 
los que no lo sean bastará solo el azufre , em
pleándose una onza de esto en cada pieza de 
ocho pasos de largo y quatro varas de alto , y 
a proporción mas ó menos cantidad en las de dis
tinto tamaño ; y baxo este mismo régimen se 
bará también el perfume de la primera clase con 
tres ó quatro onzas de dicha sal común seca y 
molida, y la mitad , ó tres quartas partes de 
aceyte vitriolo, añadiendo si se considerase mu
cho el contagio ó la infección 9 una quarta parte 
del peso de la sal de dichas manganesa ó lavan-
dina , bien mezclado , y en vasija de cristal ó 
barro , y nunca metal, si se quieren preservar 
dorados ó pinturas : advirtiéndose de que cada 
individuo debe tener comprados y preparados en 
sus casas dichas especies á proporción de las que 
se necesiten para ella , consiguiente á las pro
porciones y extensiones de la misma 5 para que 
en la hora que acudan los operarios elegidos es
té todo pronto, y se proceda á la obra en los 
términos 9 y con la inteligencia que dispongan los 
mismos, arreglado á las órdenes é instruccipnes 
que se les han intimado, á quienes auxiliarán el 
Comisario y Cabos de Barrio , como las demás 
personas que el Gobierno estime necesarias para 
el caso ? respecto lo qual nadie podrá excusas 



la práctica de estas diligencias, y sí evacuarlas; 
y protegerlas en todas sus partes para bien del 
Estado , del Pueblo y de cada particular $ pues 
en defecto, teniendo S. E. noticia de omisión 
ó resistencia , que pueda aunque sea levemente 
entorpecer ó dilatar la operación , dictará los 
medios mas eficaces para rerijoyerlas y allanarlas! 
lo que así se hace notorio á todos, como el que, 
el aceyte no subirá del precio de ocho rs. vn. 
libra , y las demás especies del corriente del diaj 
pues para contener qualesquiera alteración tam-í 
bien S. E. ha acordado lo conveniente. Cádiz y 
Febrero ocho de mil ochocientos uno. 

D. Joseph Rodríguez 
de Bustrín* 
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